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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y  
POLÍTICAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
C/Hernán Cortes 9-3º (Palacio Macho) 

39003 - SANTANDER 
Tel. 942 207 508 – Fax 942 206 941 

ANEXO 1A CONCEDIDOS PIV 

EXP CIF RAZÓN SOCIAL NOMBRE PROYECTO 
CRITERIOS 

PRESUPUESTADO 
SUBVENCION 
SOLICITADA 

CONCEDIDO 
1 2 3 4 5 6 SUMA 

1/21 G39722004 

ASOCIACIÓN DE 
CENTROS DE 
ENSEÑANZA DE 
ECONOMÍA SOCIAL 
DE CANTABRIA (ACES 
CANTABRIA) 

COOPERACTIVATE. 
COOPERATIVAS 
ESCOLARES Y SU 
PROMOCION DE LA 
ECONOMIA SOCIAL. 

6 0 0 10 0 2.5 18.5 9.310,00 € 8.255,00 € 8.255,00 € 

2/21 G39672621 

ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE 
CANTABRIA (ATA 
CANTABRIA) 

PROGRAMA FORMATIVO 
DE EMPODERAMIENTO 
EMPRESARIAL 
FEMENINO. 

7 10 0 0 0 2.5 19.5 16.437,03 € 15.000,00 € 15.000,00 € 

2/21 G39672621 

ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE 
CANTABRIA (ATA 
CANTABRIA) 

PROGRAMA FORMATIVO 
DE EMPODERAMIENTO 
PARA DESEMPLEADOS. 

7 10 0 0 0 2.5 19.5 16.437,03 € 15.000,00 € 15.000,00 € 

3/21 G39584842 

UNIÓN DE 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE 
CANTABRIA (UTAC 
CANTABRIA) 

EMPRENDIMIENTO Y 
TRABAJO AUTONOMO 
COMO FUENTE DE 
DESARROLLO 
PERSONAL. 

5 10 2 0 0 2.5 19.5 20.000,00 € 18.800,00 € 18.800,00 € 

3/21 G39584842 
UNIÓN DE 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE 

DINAMIZANDO NEGOCIOS 8 5 0 0 0 2.5 15.5 18.190,00 € 17.098,60 € 17.098,60 € 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y  
POLÍTICAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
C/Hernán Cortes 9-3º (Palacio Macho) 

39003 - SANTANDER 
Tel. 942 207 508 – Fax 942 206 941 

EXP CIF RAZÓN SOCIAL NOMBRE PROYECTO 
CRITERIOS 

PRESUPUESTADO 
SUBVENCION 
SOLICITADA 

CONCEDIDO 
1 2 3 4 5 6 SUMA 

CANTABRIA (UTAC 
CANTABRIA) 

3/21 G39584842 

UNIÓN DE 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE 
CANTABRIA (UTAC 
CANTABRIA) 

ESTUDIOS SOBRE LA 
DIGITALIZACION 

5 10 2 0 0 2.5 19.5 18.036,00 € 16.953,84 € 16.953,84 € 

6/21 G39412572 

AGRUPACIÓN DE 
EMPRESAS 
LABORALES Y 
ECONOMÍA SOCIAL 
DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

LA MAGIA DE LA 
ECONOMIA SOCIAL 

9 10 6 0 0 2.5 27.5 18.222,31 € 17.309,38 € 17.309,38 € 

6/21 G39412572 

AGRUPACIÓN DE 
EMPRESAS 
LABORALES Y 
ECONOMÍA SOCIAL 
DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

LA ECONOMIA SOCIAL 
COMO EJEMPLO DE RSC 

5 10 2 0 0 2.5 19.5 14.311,82 € 13.594,80 € 13.594,80 € 

6/21 G39412572 

AGRUPACIÓN DE 
EMPRESAS 
LABORALES Y 
ECONOMÍA SOCIAL 
DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

GESTION DE PROYECTOS 
EN ECONOMIA SOCIAL 

7 10 0 0 0 2.5 19.5 12.288,84 € 11.673,17 € 11.673,17 € 

6/21 G39412572 AGRUPACIÓN DE 
EDU-COOP: UN FUTURO 
MEJOR EN COOPERATIVA 

7 10 0 0 0 2.5 19.5 17.871,05 € 16.975,71 € 16.975,71 € 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y  
POLÍTICAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
C/Hernán Cortes 9-3º (Palacio Macho) 

39003 - SANTANDER 
Tel. 942 207 508 – Fax 942 206 941 

EXP CIF RAZÓN SOCIAL NOMBRE PROYECTO 
CRITERIOS 

PRESUPUESTADO 
SUBVENCION 
SOLICITADA 

CONCEDIDO 
1 2 3 4 5 6 SUMA 

EMPRESAS 
LABORALES Y 
ECONOMÍA SOCIAL 
DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

6/21 G39412572 

AGRUPACIÓN DE 
EMPRESAS 
LABORALES Y 
ECONOMÍA SOCIAL 
DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

LA ECONOMIA SOCIAL 
EMPODERA 

5 10 0 0 0 0 15 9.825,29 € 9.825,29 € 9.825,29 € 

En el caso de que las actividades a desarrollar estén expresamente destinadas y demostradas a alguno de los colectivos más desfavorecidos en el ámbito laboral, (mujeres, personas con discapacidad, 
desempleados de larga duración y jóvenes en busca de primer empleo, u otros con mayores dificultades de acceso al mercado laboral), deberá acreditarse documentalmente, en el momento de la 
justificación, que han sido los destinatarios finales de las actividades del proyecto presentado por la entidad solicitante, siendo en caso contrario, un incumplimiento según lo establecido en el art 12 letras a) y 
b) (obligaciones de quienes resulten beneficiarios, de la Orden de bases HAC/13/16 de 22 de abril de 2016, modificada por las ordenes HAC/12/17, de 29 marzo de 2017, y HAC/02/18 de 24 de enero de 
2018, que establece las bases reguladores de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales y a financiar gastos de organización 
interna y funcionamiento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de trabajadores autónomos, y del apartado 12.1 de la EPS/14/2021, de 11 de mayo de 2021, de 
convocatoria. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y  
POLÍTICAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
C/Hernán Cortes 9-3º (Palacio Macho) 

39003 - SANTANDER 
Tel. 942 207 508 – Fax 942 206 941 

ANEXO 1B DENEGADOS PIV 

EXP CIF RAZÓN SOCIAL NOMBRE PROYECTO 
CRITERIOS 

MOTIVO DE LA DENEGACIÓN 
1 2 3 4 5 6 SUMA 

6/21 G39412572 
AGRUPACIÓN DE EMPRESAS 
LABORALES Y ECONOMÍA 
SOCIAL DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

PRIMER CERTAMEN DE 
FOTOGRAFIA. ENFOQUE 
FEMENINO DEL 
COOPERATIVISMO 

       

El proyecto presentado no está dentro de las 
acciones subvencionables que establece el 
artículo 23.1 de la Orden que establece las 
bases reguladoras y en sintonía con el apartado 
decimotercero punto uno de la Orden que 
aprueba la convocatoria. 

6/21 G39412572 
AGRUPACIÓN DE EMPRESAS 
LABORALES Y ECONOMÍA 
SOCIAL DE CANTABRIA (ACEL 
CANTABRIA) 

FOMENTO Y FORMACION DE 
LA ECONOMIA SOCIAL EN 
GESTORIAS Y ASESORIAS 

7 0 0 0 0 2.5 9.5 

Únicamente podrán ser subvencionadas las 
solicitudes que alcancen la puntuación de 
valoración técnica mínima de 15 puntos, que 
establece el apartado noveno letra a de la orden 
de convocatoria y el artículo 10.2 e) de la orden 
por la que se establecen las bases reguladoras. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y  
POLÍTICAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
C/Hernán Cortes 9-3º (Palacio Macho) 

39003 - SANTANDER 
Tel. 942 207 508 – Fax 942 206 941 

 

ANEXO 2A CONCEDIDOS PV 

EXP CIF RAZÓN SOCIAL 
Nº ASOCIA- 

DOS 
CRITERIO 

1 
CRITERIO  

2 
SOLICITADO CONCEDIDO 

1/21 G39722004 
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE ENSEÑANZA DE ECONOMÍA 
SOCIAL DE CANTABRIA (ACES CANTABRIA) 

11 6.5 0 10.667,54 € 10.667,54 € 

2/21 G39672621 
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE 
CANTABRIA (ATA CANTABRIA) 

3128 10 5 29.999,99 € 29.999,99 € 

3/21 G39584842 
UNIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE CANTABRIA 
(UTAC CANTABRIA) 

2082 7.5 7.5 29.999,99 € 29.999,99 € 

4/21 G39712930 
AGRUPACIÓN AUTÓNOMOS COMERCIO Y SERCTOR 
SERVICIOS DE CANTABRIA ( CYSA CANTABRIA) 

870 5 0 7.323,93 € 7.323,93 € 

5/21 G39659966 
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES DE CANTABRIA (AECOSAL CANTABRIA) 

33 10 0 29.999,99 € 29.999,99 € 

6/21 G39412572 
AGRUPACIÓN DE EMPRESAS LABORALES Y ECONOMÍA 
SOCIAL DE CANTABRIA (ACEL CANTABRIA) 

71 10 7.5 29.999,99 € 29.999,99 € 

 

 


